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  Resumen de sesiones oficiales 

  Viernes 23 de diciembre de 2011 

Asamblea General  
Sexagésimo sexto período de sesiones  

92ª sesión plenaria   Cultura de paz: proyecto de resolución (A/66/L.32) . . . . . . . . . . . . . . . . . [15] 

  La Asamblea General reanuda el examen del tema 15 del programa. 

  Los representantes de Filipinas y el Pakistán formulan declaraciones en cuyo transcurso 
se presenta el proyecto de resolución A/66/L.32. 

  La Asamblea General aprueba el proyecto de resolución A/66/L.32  (resolución 66/226). 

  El representante de Polonia (en nombre de la Unión Europea) formula una declaración 
en explicación de voto. 

  La Asamblea General concluye así la presente etapa de su examen del tema 15 del 
programa.  

  Fortalecimiento de la coordinación de la asistencia humanitaria de emergencia 
que prestan las Naciones Unidas: proyecto de resolución (A/66/L.33) . . . . . [70 a)] 

  La Asamblea General reanuda el examen del subtema a) del tema 70 del programa. 

  El representante de la Argentina (en nombre del Grupo de los 77 y China) formula una 
declaración, en el curso de la cual presenta el proyecto de resolución A/66/L.33.  

  La Asamblea General aprueba el proyecto de resolución A/66/L.33  (resolución 66/227). 

  La Asamblea concluye así la presente etapa del examen del subtema a) del tema 70 del 
programa. 

  Asistencia a los supervivientes del genocidio cometido en 1994 en Rwanda, en 
particular a los huérfanos, las viudas y las víctimas de violencia sexual: proyecto 
de resolución (A/66/L.31) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . [71] 

  La Asamblea General reanuda el examen del tema 71 del programa. 

  La Asamblea General aprueba el proyecto de resolución A/66/L.31  (resolución 66/228). 

  La Asamblea General concluye así el examen del tema 71 del programa. 
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  Nombramiento de miembros de la Dependencia Común de Inspección: nota del 
Presidente de la Asamblea General (A/66/621) . . . . . . . . . . . . . . . . . [115 g)] 

  La Asamblea General reanuda el examen del subtema g) del tema 115 del programa.  

  La Asamblea General nombra al Sr. Jorge Flores Callejas (Honduras) miembro de la 
Dependencia Común de Inspección por un período de cinco años que comenzará el 
1 de enero de 2012 y terminará el 31 de diciembre de 2016.  

  La Asamblea General concluye así la presente etapa del examen del subtema g) del 
tema 115 del programa.  

  El Presidente formula una declaración de clausura de los trabajos de la Asamblea 
General durante la parte principal del sexagésimo sexto período de sesiones.  

 

Comisiones Principales   
Quinta Comisión 
25a sesión  El Presidente de la Comisión declara abierta la 25ª sesión de la Quinta Comisión. 

  Informes financieros y estados financieros comprobados e informes de la Junta de 
Auditores  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . [131]  

  La Comisión reanuda el examen de este tema del programa y tiene ante sí el proyecto de 
resolución A/C.5/66/L.9, que ha sido coordinado por el representante de Egipto, en 
representación del Presidente de la Comisión.  

  Queda aprobado el proyecto de resolución sin que se someta a votación. 

  La Comisión concluye así el examen de este tema en la presente etapa.  

  Plan de conferencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . [137] 

  La Comisión reanuda el examen de este tema del programa y tiene ante sí el proyecto de 
resolución A/C.5/66/L.25, que ha sido coordinado por el representante del Senegal, en 
representación del Presidente de la Comisión.  

  Queda aprobado el proyecto de resolución sin que se someta a votación. 

  La Comisión concluye así el examen de este tema en la presente etapa. 

  Gestión de los recursos humanos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . [139] 

  La Comisión reanuda el examen de este tema del programa y tiene ante sí el proyecto de 
resolución A/C.5/66/L.4, que ha sido coordinado por el representante de México, 
Relator de la Comisión.   

  La Secretaria de la Comisión formula una declaración. 

  Queda aprobado el proyecto de resolución sin que se someta a votación. 

  La Comisión concluye así el examen de este tema en la presente etapa.  

  Régimen común de las Naciones Unidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . [141] 

  La Comisión reanuda el examen de este tema del programa y tiene ante sí el proyecto de 
resolución A/C.5/66/L.27, que ha sido coordinado por el representante de Suiza, en 
representación del Presidente de la Comisión.  

  Queda aprobado el proyecto de resolución sin que se someta a votación. 

  La Comisión concluye así el examen de este tema en la presente etapa. 
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  Informe sobre las actividades de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna . [142] 

  Examen de la eficiencia del funcionamiento administrativo y financiero de las 
Naciones Unidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . [132] 

  La Comisión reanuda el examen de estos temas del programa y tiene ante sí el proyecto 
de resolución A/C.5/66/L.26, que ha sido coordinado por el representante del Japón, en 
representación del Presidente de la Comisión.  

  Queda aprobado el proyecto de resolución sin que se someta a votación. 

  La Comisión concluye así el examen de estos temas en la presente etapa. 

  Administración de justicia en las Naciones Unidas . . . . . . . . . . . . . . . . . [143] 

  La Comisión reanuda el examen de este tema del programa y tiene ante sí el proyecto de 
resolución A/C.5/66/L.10, que ha sido coordinado por el representante del Canadá, en 
representación del Presidente de la Comisión.  

  Queda aprobado el proyecto de resolución sin que se someta a votación. 

  La Comisión concluye así el examen de este tema en la presente etapa.  

  Financiación del Tribunal Penal Internacional para el enjuiciamiento de los 
presuntos responsables de genocidio y otras violaciones graves del derecho 
internacional humanitario cometidas en el territorio de Rwanda y de los 
ciudadanos rwandeses presuntamente responsables de genocidio y otras 
violaciones de esa naturaleza cometidas en el territorio de Estados vecinos entre 
el 1 de enero y el 31 de diciembre de 1994 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . [144] 

  La Comisión reanuda el examen de este tema del programa y tiene ante sí el proyecto de 
resolución A/C.5/66/L.11, que ha sido coordinado por el representante de Noruega, en 
representación del Presidente de la Comisión.  

  Queda aprobado el proyecto de resolución sin que se someta a votación. 

  La Comisión concluye así el examen de este tema en la presente etapa.  

  Financiación del Tribunal Internacional para el enjuiciamiento de los presuntos 
responsables de las violaciones graves del derecho internacional humanitario 
cometidas en el territorio de la ex-Yugoslavia desde 1991 . . . . . . . . . . . . . [145] 

  La Comisión reanuda el examen de este tema del programa y tiene ante sí el proyecto de 
resolución A/C.5/66/L.12, que ha sido coordinado por el representante de Noruega, en 
representación del Presidente de la Comisión.  

  Queda aprobado el proyecto de resolución sin que se someta a votación. 

  La Comisión concluye así el examen de este tema en la presente etapa. 

  Mecanismo Residual Internacional de los Tribunales Penales . . . . . . . . . . . [129] 

  Financiación del Tribunal Penal Internacional para el enjuiciamiento de los 
presuntos responsables de genocidio y otras violaciones graves del derecho 
internacional humanitario cometidas en el territorio de Rwanda y de los 
ciudadanos rwandeses presuntamente responsables de genocidio y otras 
violaciones de esa naturaleza cometidas en el territorio de Estados vecinos entre 
el 1 de enero y el 31 de diciembre de 1994 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . [144] 

  Financiación del Tribunal Internacional para el enjuiciamiento de los presuntos 
responsables de las violaciones graves del derecho internacional humanitario 
cometidas en el territorio de la ex-Yugoslavia desde 1991 . . . . . . . . . . . . . [145] 
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  La Comisión reanuda el examen de estos temas del programa y tiene ante sí el proyecto 
de resolución A/C.5/66/L.13, que ha sido coordinado por el representante de Noruega, 
en representación del Presidente de la Comisión.  

  Queda aprobado el proyecto de resolución sin que se someta a votación. 

  La Comisión concluye así el examen de este tema en la presente etapa. 

  Financiación de la Fuerza Provisional de Seguridad de las Naciones Unidas 
para Abyei . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . [147] 

  La Comisión reanuda el examen de este tema del programa y tiene ante sí el proyecto de 
resolución A/C.5/66/L.6, que ha sido coordinado por el representante de Guatemala, en 
representación del Presidente de la Comisión.  

  Queda aprobado el proyecto de resolución sin que se someta a votación. 

  La Comisión concluye así el examen de este tema en la presente etapa. 

  Financiación de la Operación de las Naciones Unidas en Côte d’Ivoire . . . . . [149] 

  La Comisión reanuda el examen de este tema del programa y tiene ante sí el proyecto de 
resolución A/C.5/66/L.14, que ha sido coordinado por el representante de la República 
Dominicana, en representación del Presidente de la Comisión.  

  Queda aprobado el proyecto de resolución sin que se someta a votación. 

  La Comisión concluye así el examen de este tema en la presente etapa. 

  Financiación de la Misión de las Naciones Unidas en Sudán del Sur . . . . . . . [161] 

  La Comisión reanuda el examen de este tema del programa y tiene ante sí el proyecto de 
resolución A/C.5/66/L.15, que ha sido coordinado por el representante de Panamá, en 
representación del Presidente de la Comisión.  

  Queda aprobado el proyecto de resolución sin que se someta a votación. 

  La Comisión concluye así el examen de este tema en la presente etapa. 

  Financiación de la Misión de las Naciones Unidas en el Sudán . . . . . . . . . . [162]  

  La Comisión reanuda el examen de este tema del programa y tiene ante sí el proyecto de 
resolución A/C.5/66/L.16, que ha sido coordinado por la representante de los Emiratos 
Árabes Unidos, Vicepresidenta de la Comisión.  

  Queda aprobado el proyecto de resolución sin que se someta a votación. 

  La Comisión concluye así el examen de este tema en la presente etapa. 

  Presupuesto por programas para el bienio 2010-2011 . . . . . . . . . . . . . . . . [133] 

  La Comisión reanuda el examen de este tema del programa. 

  La Comisión tiene ante sí el proyecto de resolución A/C.5/66/L.17, que ha sido 
coordinado por el representante de Hungría, en representación del Presidente de la 
Comisión.  

  Queda aprobado el proyecto de resolución sin que se someta a votación. 

  La Comisión concluye así el examen de este tema. 

  Proyecto de presupuesto por programas para el bienio 2012-2013 . . . . . . . . [134] 
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  La Comisión reanuda el examen de este tema del programa. 

  El Presidente señala a la atención de la Comisión el documento A/C.5/66/L.7, que 
contiene tres proyectos de decisión sobre exposiciones de las consecuencias para el 
presupuesto por programas, que ha sido presentado por el representante de Nigeria, en 
representación del Presidente de la Comisión.  

  La Comisión aprueba el proyecto de decisión sin que se someta a votación. 

  La Comisión concluye así el examen de este tema en la presente etapa. 

   Cuestiones relativas al proyecto de presupuesto por programas  

  La Comisión tiene a la vista el proyecto de resolución A/C.5/66/L.18, que ha sido 
presentado por el representante de Antigua y Barbuda, en representación del Presidente 
de la Comisión. 

  Queda aprobado el proyecto de resolución sin que se someta a votación. 

  Después de la aprobación del proyecto de resolución, el representante de la Federación 
de Rusia formula una declaración. 

  La Comisión concluye así el examen de este tema en la presente etapa. 

   Cuestiones especiales relacionadas con el proyecto de presupuesto por programas 

  La Comisión tiene a la vista el proyecto de resolución A/C.5/66/L.19,  que ha sido 
coordinado por los representantes de Bélgica, los Emiratos Árabes Unidos 
(Vicepresidenta de la Comisión), España, Irán (República Islámica del), Nigeria y 
Nueva Zelandia (Vicepresidente de la Comisión), en representación del Presidente. 

  Antes de examinar el proyecto de resolución, el representante de Cuba (en nombre 
también de Irán (República Islámica del), Nicaragua y Venezuela (República 
Bolivariana de)) propone una enmienda oral de la sección IX del proyecto de 
resolución. 

  El representante de los Países Bajos solicita que la enmienda oral propuesta por el 
representante de Cuba se someta a votación registrada.  

  Los representantes de Polonia (en nombre de la Unión Europea) y el Sudán formulan 
declaraciones.  

  El representante de Cuba plantea una cuestión de orden. 

  A continuación la Comisión somete a votación la enmienda oral propuesta de la sección 
IX del proyecto de resolución A/C.5/66/L.19, que es rechazada, en votación registrada, 
por 71 votos contra 11 y 42 abstenciones. 

  Después de la votación, el representante de Túnez formula una declaración para 
explicar la posición de su delegación. 

  A continuación, el representante de la República Bolivariana de Venezuela (también en 
nombre de Cuba y Nicaragua) solicita que se someta a votación registrada la sección 
IX, en su totalidad, del proyecto de resolución A/C.5/66/L.19. 

  Antes de la votación, el representante del Sudán formula una declaración. 

  A continuación, la Comisión somete a votación la sección IX, en su totalidad, del 
proyecto de resolución A/C.5/66/L.19, que es aprobada, en votación registrada, por 119 
votos contra 7 y 8 abstenciones. 

  A continuación, la Comisión aprueba el proyecto de resolución A/C.5/66/L.19, en su 
totalidad, sin que se someta a votación. 
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  La Comisión concluye así su examen de esta cuestión. 

   Fondo para imprevistos: Exposición consolidada de las consecuencias para el 
presupuesto por programas y estimaciones revisadas 

  El Presidente propone, y la Comisión acepta, recomendar a la Asamblea General que 
tome conocimiento de que queda un saldo de 13,76 millones de dólares en el fondo para 
imprevistos. 

  La Comisión concluye así su examen de esta cuestión.  

   Consignaciones  

  La Comisión aprueba el proyecto de resolución A/C.5/66/L.20 sin que se someta a 
votación. 

  La Comisión concluye así su examen de esta cuestión. 

   Gastos imprevistos y extraordinarios para el bienio 2012-2013 

  La Comisión aprueba el proyecto de resolución A/C.5/66/L.21 sin que se someta a 
votación. 

  La Comisión concluye así su examen de esta cuestión.  

   Fondo de Operaciones para el bienio 2012-2013 

  La Comisión aprueba el proyecto de resolución A/C.5/66/L.22 sin que se someta a 
votación. 

  La Comisión concluye así su examen de esta cuestión.  

   Plan maestro de mejoras de infraestructura 

  La Comisión aprueba el proyecto de decisión A/C.5/66/L.8 sin que se someta a 
votación. 

  La Comisión concluye así el examen de esta cuestión en la presente etapa.  

   Proyecto de informe 

  La Comisión aprueba, sin que se someta a votación, el proyecto de informe de la Quinta 
Comisión que figura en el documento A/C.5/66/L.23, que ha sido presentado por la 
secretaría, en nombre del Relator (México). 

  La Comisión concluye así el examen de este tema en la presente etapa. 

  Examen de la eficiencia del funcionamiento administrativo y financiero de las 
Naciones Unidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . [132] 

  La Comisión reanuda el examen de este tema del programa y tiene ante sí el proyecto de 
resolución A/C.5/66/L.24, presentado por el Presidente. 

  La Comisión aprueba el proyecto de decisión A/C.5/66/L.24 sin que se someta a 
votación. 

  La Comisión concluye así el examen de este tema en la presente etapa. 

  La Secretaria de la Comisión formula una declaración. 

  Clausura de los trabajos de la Quinta Comisión durante la parte principal del 
sexagésimo sexto período de sesiones de la Asamblea General.  

http://www.un.org/Docs/journal/asp/ws.asp?m=A/C.6/60/L.8
http://www.un.org/Docs/journal/asp/ws.asp?m=A/C.6/60/L.8
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  El Presidente formula una declaración de clausura. 

  Formulan declaraciones finales los representantes de la Argentina (en nombre del Grupo 
de los 77 y China) y Nueva Zelandia (en nombre también de Australia y el Canadá). 

  La Secretaria General Adjunta de Gestión formula una declaración. 
 

  Sábado 24 de diciembre de 2011 

Asamblea General   
Sexagésimo sexto período de sesiones 

93ª sesión plenaria   Aplicación de los instrumentos de derechos humanos . . . . . . . . . . . . . . . [69 a)]  

  a) Informe de la Tercera Comisión (A/66/462/Add.1) 

  b) Informe de la Quinta Comisión (A/66/640)  

  La Asamblea General reanuda el examen del subtema a) del tema 69 del programa. 

  La Asamblea General aprueba el proyecto de resolución IV recomendado por la Tercera 
Comisión en el párrafo 22 de su informe (A/66/462/Add.1) (resolución 66/229). 

  La Asamblea General concluye así el examen del subtema a) del tema 69 del programa. 

  Situaciones de derechos humanos e informes de relatores y representantes 
especiales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . [69 c)] 

  a) Informe de la Tercera Comisión (A/66/462/Add.3) 

  b) Informe de la Quinta Comisión (A/66/639) 

  La Asamblea General reanuda el examen del subtema c) del tema 69 del programa. 

  En votación registrada, por 83 votos contra 21 y 39 abstenciones, queda aprobado el 
proyecto de resolución II recomendado por la Tercera Comisión en el párrafo 33 de su 
informe (A/66/462/Add.3) (resolución 66/230).  

  El representante de Myanmar formula una declaración en explicación de voto después 
de la votación.  

  La Asamblea General concluye así el examen del subtema c) del tema 69 del programa 
y del tema 69 en su totalidad. 

  Los océanos y el derecho del mar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . [76 a)] 
  a) Proyecto de resolución (A/66/L.21) 

  b) Informe de la Quinta Comisión (A/66/641)  

  La Asamblea General reanuda el examen del subtema a) del tema 76 del programa.  

  El representante de la República Bolivariana de Venezuela formula una declaración en 
explicación de voto antes de la votación. 

  En votación registrada, por 134 votos contra 1 y 6 abstenciones, la Asamblea General 
aprueba el proyecto de resolución A/66/L.21 (resolución 66/231). 

  En explicación de voto después de la votación, formulan declaraciones los 
representantes de El Salvador y Turquía. 

  La Asamblea General concluye así el examen del subtema a) del tema 76 y del tema 
76 del programa en su totalidad.  

http://www.un.org/Docs/journal/asp/ws.asp?m=A/62/439/Add.4
http://www.un.org/Docs/journal/asp/ws.asp?m=A/63/472
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http://www.un.org/Docs/journal/asp/ws.asp?m=A/62/439/Add.3
http://www.un.org/Docs/journal/asp/ws.asp?m=A/64/L.17
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  Informes de la Quinta Comisión 

  El Secretario General formula una declaración.  

  El Relator de Quinta Comisión presenta los informes de la Comisión en relación con 
los temas 129, 131 a 134, 137, 139, 141 a 145, 147, 149, 152, 161 y 162 del programa.  

  De conformidad con el artículo 66 de su reglamento, la Asamblea General decide no 
examinar los informes de la Quinta Comisión que tiene a la vista.  

  Informes financieros y estados financieros comprobados e informes de la Junta 
de Auditores: informe de la Quinta Comisión (A/66/626) . . . . . . . . . . . . . . [131]  

  La Asamblea General aprueba el proyecto de resolución recomendado por la Quinta 
Comisión en el párrafo 7 de su informe (A/66/626), cuyo texto figura, por el momento, 
en el documento A/C.5/66/L.9 (resolución 66/232). 

  La Asamblea General concluye así la presente etapa de su examen del tema 131 del 
programa. 

  Plan de conferencias: informe de la Quinta Comisión (A/66/642) . . . . . . . . . [137]  

  La Asamblea General aprueba el proyecto de resolución recomendado por la Quinta 
Comisión en el párrafo 6 de su informe (A/66/642), cuyo texto figura, por el momento, 
en el documento A/C.5/66/L.25 (resolución 66/233). 

  La Asamblea General concluye así la presente etapa de su examen del tema 137 del 
programa. 

  Gestión de los recursos humanos: informe de la Quinta Comisión (A/66/627) . . [139]  

  La Asamblea General aprueba el proyecto de resolución recomendado por la Quinta 
Comisión en el párrafo 6 de su informe (A/66/627), cuyo texto figura, por el momento, 
en el documento A/C.5/66/L.4 (resolución 66/234). 

  La Asamblea General concluye así la presente etapa de su examen del tema 139 del 
programa. 

  Régimen común de las Naciones Unidas: informe de la Quinta Comisión 
(A/66/644) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . [141]  

  La Asamblea General aprueba el proyecto de resolución recomendado por la Quinta 
Comisión en el párrafo 7 de su informe (A/66/644), cuyo texto figura, por el momento, 
en el documento A/C.5/66/L.27 (resolución 66/235). 

  La Asamblea General concluye así la presente etapa de su examen del tema 141 del 
programa. 

  Examen de la eficiencia del funcionamiento administrativo y financiero de las 
Naciones Unidas; Informe sobre las actividades de la Oficina de Servicios de 
Supervisión Interna: informe de la Quinta Comisión (A/66/643) . . . . . . [132 y 142]  

  La Asamblea General aprueba el proyecto de resolución recomendado por la Quinta 
Comisión en el párrafo 6 de su informe (A/66/643), cuyo texto figura, por el momento, 
en el documento A/C.5/66/L.26 (resolución 66/236). 

  La Asamblea General concluye así la presente etapa de su examen de los temas 132 y 
142 del programa. 
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  Administración de justicia en las Naciones Unidas: informe de la Quinta Comisión 
(A/66/628) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . [143]  

  La Asamblea General aprueba el proyecto de resolución recomendado por la Quinta 
Comisión en el párrafo 6 de su informe (A/66/628), cuyo texto figura, por el momento, 
en el documento A/C.5/66/L.10 (resolución 66/237). 

  La Asamblea General concluye así la presente etapa de su examen del tema 143 del 
programa. 

  Financiación del Tribunal Penal Internacional para el enjuiciamiento de los 
presuntos responsables de genocidio y otras violaciones graves del derecho 
internacional humanitario cometidas en el territorio de Rwanda y de los ciudadanos 
rwandeses presuntamente responsables de genocidio y otras violaciones de esa 
naturaleza cometidas en el territorio de Estados vecinos entre el 1 de enero y el 31 
de diciembre de 1994 informe de la Quinta Comisión (A/66/629) . . . . . . . . . [144]  

  La Asamblea General aprueba el proyecto de resolución recomendado por la Quinta 
Comisión en el párrafo 6 de su informe (A/66/629), cuyo texto figura, por el momento, 
en el documento A/C.5/66/L.11 (resolución 66/238). 

  La Asamblea General concluye así la presente etapa de su examen del tema 144 del 
programa. 

  Financiación del Tribunal Internacional para el enjuiciamiento de los presuntos 
responsables de las violaciones graves del derecho internacional humanitario  
cometidas en el territorio de la ex-Yugoslavia desde 1991: informe de la Quinta 
Comisión (A/66/630) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . [145]  

  La Asamblea General aprueba el proyecto de resolución recomendado por la Quinta 
Comisión en el párrafo 6 de su informe (A/66/630), cuyo texto figura, por el momento, 
en el documento A/C.5/66/L.12 (resolución 66/239). 

  La Asamblea General concluye así la presente etapa de su examen del tema 145 del 
programa. 

  Mecanismo Residual Internacional de los Tribunales Penales; Financiación del 
Tribunal Penal Internacional para el enjuiciamiento de los presuntos responsables 
de genocidio y otras violaciones graves del derecho internacional humanitario 
cometidas en el territorio de Rwanda y de los ciudadanos rwandeses presuntamente 
responsables de genocidio y otras violaciones de esa naturaleza cometidas en el 
territorio de Estados vecinos entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 1994; 
Financiación del Tribunal Internacional para el enjuiciamiento de los presuntos 
responsables de las violaciones graves del derecho internacional humanitario 
cometidas en el territorio de la ex-Yugoslavia desde 1991:  informe de la Quinta 
Comisión (A/66/631) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . [129, 144 y 145] 

  La Asamblea General aprueba el proyecto de resolución recomendado por la Quinta 
Comisión en el párrafo 6 de su informe (A/66/631), cuyo texto figura, por el momento, 
en el documento A/C.5/66/L.13 (resolución 66/240). 

  La Asamblea General concluye así la presente etapa del examen de los temas 129, 144 y 
145 del programa. 

  Financiación de la Fuerza Provisional de Seguridad de las Naciones Unidas para 
Abyei: informe de la Quinta Comisión (A/66/632) . . . . . . . . . . . . . . . . . [147] 
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  La Asamblea General aprueba el proyecto de resolución recomendado por la Quinta 
Comisión en el párrafo 6 de su informe (A/66/632), cuyo texto figura, por el momento, 
en el documento A/C.5/66/L.6 (resolución 66/241). 

  La Asamblea General concluye así la presente etapa de su examen del tema 147 del 
programa.  

  Financiación de la Operación de las Naciones Unidas en Côte d’Ivoire: informe 
de la Quinta Comisión (A/66/633) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . [149]  

  La Asamblea General aprueba el proyecto de resolución recomendado por la Quinta 
Comisión en el párrafo 6 de su informe (A/66/633), cuyo texto figura, por el momento, 
en el documento A/C.5/66/L.14 (resolución 66/242). 

  La Asamblea General concluye así la presente etapa de su examen del tema 149 del 
programa. 

  Financiación de la Misión de las Naciones Unidas en Sudán del Sur: informe de 
la Quinta Comisión (A/66/634) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . [161] 

  La Asamblea General aprueba el proyecto de resolución recomendado por la Quinta 
Comisión en el párrafo 6 de su informe (A/66/634), cuyo texto figura, por el momento, 
en el documento A/C.5/66/L.15 (resolución 66/243). 

  La Asamblea General concluye así la presente etapa de su examen del tema 161 del 
programa. 

  Financiación de la Misión de las Naciones Unidas en el Sudán: informe de la 
Quinta Comisión (A/66/635) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . [162]  

  La Asamblea General aprueba el proyecto de resolución recomendado por la Quinta 
Comisión en el párrafo 6 de su informe (A/66/635), cuyo texto figura, por el momento, 
en el documento A/C.5/66/L.16 (resolución 66/244). 

  La Asamblea General concluye así la presente etapa de su examen del tema 162 del 
programa. 

  Presupuesto por programas para el bienio 2010-2011: informe de la Quinta 
Comisión (A/66/636) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . [133]  

  La Asamblea General aprueba el proyecto de resolución recomendado por la Quinta 
Comisión en el párrafo 7 de su informe (A/66/636), cuyo texto figura, por el momento, 
en el documento A/C.5/66/L.17 (resolución 66/245). 

  La Asamblea General aprueba el proyecto de decisión recomendado por la Quinta 
Comisión en el párrafo 8 de su informe (A/66/636). 

  La Asamblea General concluye así la presente etapa de su examen del tema 133 del 
programa. 

  Proyecto de presupuesto por programas para el bienio 2012-2013: informe de la 
Quinta Comisión (A/66/637) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . [134]  

  En explicación de voto antes de la votación, formulan declaraciones los representantes 
de Cuba, la República Bolivariana de Venezuela y la República Islámica del Irán.  
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  La Asamblea General procede a adoptar medidas respecto de los proyectos de 
resolución I a V recomendados por la Quinta Comisión en el párrafo 30 de su informe 
(A/66/637), cuyos textos figuran, por el momento, en el documento A/C.5/66/L.23 
(resolución 66/232), como se indica a continuación: 

    A favor  En contra Abstenciones 
 Proyecto de resolución I 

(cuyo texto figura, por el momento, 
en el documento A/C.5/66/L.18) 
 (resolución 66/246)  Aprobado 

 Proyecto de resolución II  
(votación registrada) 
(cuyo texto figura, por el momento, 
en el documento A/C.5/66/L.19)  
Sección IX 104 8 27 

 Proyecto de resolución en su totalidad 
 (resolución 66/247)  Aprobado 

 Proyecto de resolución III 
(cuyo texto figura, por el momento, 
en el documento A/C.5/66/L.20)  
(resolución 66/248)  Aprobado 

 Proyecto de resolución IV 
(cuyo texto figura, por el momento, en 
el documento A/C.5/66/L.21)  
(resolución 66/249)  Aprobado 

 Proyecto de resolución V 
(cuyo texto figura, por el momento, en 
el documento A/C.5/66/L.22)  
(resolución 66/250)  Aprobado 

  La Asamblea General aprueba el proyecto de decisión recomendado por la Quinta 
Comisión en el párrafo 31 de su informe (A/66/637), cuyo texto figura, por el momento, 
en el documento A/C.5/66/L.8.  

  En explicación de voto después de la votación, formulan declaraciones los 
representantes de la República Árabe Siria, Belarús, la Federación de Rusia y las Islas 
Salomón. 

  La Asamblea General concluye así la presente etapa de su examen del tema 134 del 
programa. 

  Examen de la eficiencia del funcionamiento administrativo y financiero de las 
Naciones Unidas: informe de la Quinta Comisión (A/66/638) . . . . . . . . . . . [132]  

  La Asamblea General aprueba el proyecto de decisión recomendado por la Quinta 
Comisión en el párrafo 5 de su informe (A/66/638), cuyo texto figura, por el momento, 
en el documento A/C.5/66/L.24. 

  La Asamblea General concluye así la presente etapa de su examen del tema 132 del 
programa. 
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  Financiación de la Misión de Estabilización de las Naciones Unidas en la 
República Democrática del Congo: informe de la Quinta Comisión (A/66/584) . [152] 

  La Asamblea General aprueba el proyecto de resolución recomendado por la Quinta 
Comisión en el párrafo 6 de su informe (A/66/584) (resolución 66/251). 

  La Asamblea General concluye así la presente etapa de su examen del tema 152 del 
programa.  

  La Asamblea General concluye así su examen de todos los informes de la Quinta 
Comisión que tiene ante sí. 

  Programa de trabajo 

  La Asamblea General toma nota de que los temas 9, 10, 11 a), 12 a 15, 19 a), 22 a), 30 
a 33, 34 a), 35 a 37, 39, 40, 42 a 48, 63 a) y b), 70 a), b) y c), 72, 75, 76 a), 110, 111, 
113 c), 114 a) y c), 115 f), g), h), i) y j), 116 a 122, 123 a) y b), 124, 125, 127 a 159, 
160 a) y b) y 161 a 165 siguen pendientes de examen durante el sexagésimo sexto 
período de sesiones.  
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